
 
                                                                            

 

 

 
NORMAS Y DISPOSICIONES LEGALES SOBRE AUDITORIA INTERNA 

 
Miércoles 12 de Junio del 2002 

REGISTRO OFICIAL No. 595 
 LEY: 
  
2002-73 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado   
  
 
Sección 2 

Auditoria Interna 

Art. 14.- Auditoria interna.- Las instituciones del Estado, contarán con una Unidad de 
Auditoria Interna, cuando se justifique, que dependerá técnicamente de la Contraloría 
General del Estado, que para su creación o supresión emitirá informe previo. El 
personal auditor, excepto en los gobiernos seccionales autónomos y en aquellas 
dependencias en que por estar amparados por contratos colectivos, se sujetarán al 
Código del Trabajo, en los que lo hará la respectiva corporación, será nombrado, 
removido o trasladado por el Contralor General del Estado y las remuneraciones y 
gastos para el funcionamiento de las unidades de auditoría interna serán cubiertos por 
las propias instituciones del Estado a las que ellas sirven y controlan. 

Para ser nombrado y ejercer funciones de dirección o jefatura de esa unidad se 
requerirá ser profesional con título universitario y formación compatible con el ejercicio 
y práctica de la auditoría financiera o de gestión. 

Con el fin de prestar asesoría y realizar la evaluación integral de la institución, el 
personal de auditoría interna de gestión deberá ser de carácter multidisciplinario. 

La auditoría interna se ejecutará de acuerdo con las normas nacionales e 
internacionales de auditoria aplicables al sector público. 

Por disposición expresa del Contralor General del Estado o de la máxima autoridad 
que ejerza la representación legal de la Institución, la respectiva unidad de auditoria 
interna ejecutará auditorías y exámenes especiales, de conformidad con lo establecido 
en esta Ley. 

Art. 15.- Independencia.- Los auditores de esta unidad actuarán individual o 
colectivamente, con criterio independiente respecto a la operación o actividad auditada 
y no intervendrán en la autorización o aprobación de los procesos financieros, 
administrativos, operativos y ambientales. 

Las prohibiciones establecidas en el inciso segundo del artículo 25 de esta Ley, se 
aplicarán en lo pertinente a los auditores internos. 

Art. 16.- Coordinación de labores.- La Contraloría General del Estado prestará su 
asesoría y asistencia técnica a las unidades de auditoría interna de gestión y orientará 



 
                                                                            

 

 

y coordinará la preparación de su Plan Anual de Trabajo, el cual deberá ser 
presentado a la Contraloría General del Estado hasta el 30 de septiembre de cada 
año. 

Art. 17.- Informes.- Los informes de las unidades de auditoria interna de gestión, 
suscritos por el jefe de la unidad, serán dirigidos a la máxima autoridad de la institución 
a la que pertenezcan, la que será responsable de adoptar, cuando corresponda, las 
medidas pertinentes. 

Las unidades de auditoria interna de gestión, para efecto de determinación de las 
responsabilidades correspondientes, enviarán a la Contraloría General del Estado, 
ejemplares de sus informes, en el término de ocho días contados desde la fecha de 
suscripción, conjuntamente con la documentación probatoria de los hechos 
informados. 
 
Art. 66.- Indicios de responsabilidad penal evidenciados por la auditoria interna.- 
Sí los hechos a los que se refiere el articulo anterior fueren evidenciados por la unidad 
de auditoría interna, el jefe de la misma comunicará inmediatamente el particular a la 
Contraloría General del Estado y, en lo demás, se observará el procedimiento 
establecido en el mismo articulo. 
 



 
                                                                            

 

 

 
Lunes, 7 de julio del 2003  

REGISTRO OFICIAL No. 119 
 

 REGLAMENTO: 
 

548 Expídese el Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 
(LOCGE). 
 
Art. 32.- Dependencia técnica de las unidades de auditoría interna de las 
entidades públicas.- Las unidades de auditoría interna, pertenecientes a la respectiva 
entidad, como integrantes del control interno, serán objeto de evaluación por parte de 
la Contraloría General. Su dependencia técnica respecto de esta última se concretara 
principalmente en la aprobación de los planes anuales de trabajo y sus modificaciones, 
el control de calidad de los informes, cuando se lo considere necesario, la 
determinación de responsabilidades, la evaluación de desempeño de sus miembros, 
con la utilización de indicadores objetivos y cuantificables. la aprobación de los 
manuales específicos de auditoria interna, el cumplimiento de las normas que se 
expidan sobre la materia y la aprobación o negativa de la creación o supresión de esas 
unidades, y, además, las señaladas en el numeral 23 del artículo 31 de la Ley 
Orgánica de la Contraloría General del Estado, en lo que fuere aplicable. 
 



 
                                                                            

 

 

 
Lunes, 28 de abril del 2003 
REGISTRO OFICIAL No. 70 

 
 
 REGLAMENTO: 
 
008-CG Expídese el Reglamento sobre la organización, funcionamiento y dependencia 
técnica de las unidades de auditoría interna de las entidades que controla  la 
Contraloría General del Estado.  
 

No. 008-CG 

EL CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 
SUBROGANTE 

 

Considerando:  

Que, los artículos 211 de la Constitución Política de la República y 2 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General del Estado, publicada en el Suplemento del Registro Oficial Nº 595 de 12 
de junio de 2002, establecen el ámbito en el que debe actuar el organismo técnico superior de 
control; 

Que, los artículos 14 y 16 de la citada ley, disponen que las unidades de auditoría interna de las 
instituciones del Estado, dependerán técnicamente de la Contraloría General del Estado, y que 
este organismo les brindará asesoría, asistencia técnica y coordinación;  

Que, la eficiencia del control externo depende, entre otros factores, de la eficiencia del control 
interno, del cual es parte la auditoría interna, y que, por tanto, la Contraloría General y las 
auditorías internas deben actuar en forma debidamente planificada y coordinada; 

Que, es necesario facilitar la aplicación de los artículos indicados y de aquellos relacionados con 
las auditorías internas de las entidades sometidas a su control; y. 

En ejercicio de las atribuciones que le conceden el artículo 211 de la Constitución Política de la 
República y el artículo 31 numerales 22 y 95 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del 
Estado,  

Acuerda:  

Expedir el siguiente Reglamento sobre la organización, funcionamiento y dependencia técnica 
de las unidades de auditoría interna de las entidades que controla la Contraloría General del 
Estado.  

CAPITULO I  

FUNCIONAMIENTO TECNICO DE LAS UNIDADES DE AUDITORIA INTERNA 



 
                                                                            

 

 

  

Art. 1.- Misión.- La auditoria interna, para cumplir con sus objetivos, realizará el examen y 
evaluación posterior de las operaciones y actividades de la entidad u organismo del que forme 
parte, a través de auditorías y exámenes especiales, con sujeción a las disposiciones legales, 
normas nacionales e internacionales. Generará informes de calidad con recomendaciones 
tendientes a mejorar la gestión institucional. Proporcionará asesoría técnica administrativa a las 
autoridades, niveles directivos y servidores de la entidad, exclusivamente en las áreas de control. 

Art. 2.- Visión.- Las unidades de auditoria interna, se constituirán con una estructura flexible 
con sujeción a normas y políticas claras, aplicarán procedimientos modernos de auditoria, con 
personal de actitud positiva, altamente capacitado, acorde con el avance de la ciencia y la 
tecnología, comprometido con el desarrollo y mejoramiento continuo de su trabajo, contribuirán 
en la prevención y corrección oportuna de las desviaciones y en la optimización de la gestión 
técnica - administrativa de las entidades; y, contribuirán al logro de la eficiencia del servicio 
público. 

Art. 3.- Creación y supresión de las unidades de auditoría interna y ámbito.- La Contraloría 
General del Estado emitirá informes técnicos previos, debidamente sustentados, teniendo en 
cuenta la complejidad, volumen de recursos, áreas de dispersión geográfica, para la creación 
reestructuración o supresión de las unidades de auditoria interna de las entidades sometidas a su 
control, que incluye a las unidades de auditoría interna de los bancos y entidades financieras 
públicas. 

El informe técnico previo para la creación de una unidad se basará, además, en el proyecto de 
estructura orgánico funcional y en la asignación presupuestaria correspondiente que, entre otros 
datos, deberá presentar la entidad interesada solicitante.  

Art. 4. - Control Posterior.- La auditoría interna ejercerá el control posterior de las actividades y 
operaciones y de los procesos institucionales de la entidad a la cual sirve y. además, ejercerá el 
control en las entidades adscritas o dependientes de ellas, que no cuenten con una unidad propia 
de auditoria interna.  

En el caso en que la entidad u organismo, conforme lo previsto en las correspondientes normas 
legales deba actuar como coordinador de las entidades pertenecientes a un mismo sector 
presupuestario, la Unidad de Auditoria Interna ejercerá la coordinación de las Unidades de 
Auditoria Interna pertenecientes a dicho sector presupuestario, sin perjuicio de las facultades 
que le corresponden a la Contraloría General.  

Art. 5.- Dependencia Técnica de las Unidades de Auditoría Interna de las Entidades Públicas.- 
Las unidades de auditoría interna, pertenecientes a las instituciones del Estado, como integrantes 
del control interno, serán objeto de evaluación por parte de la Contraloría General. Su 
dependencia técnica, consistirá principalmente en la aprobación de los planes anuales de trabajo 
y sus modificaciones, el control de calidad de los informes, cuando se lo considere necesario, la 
determinación de responsabilidades, la evaluación de desempeño de sus miembros con la 
utilización de indicadores objetivos y cuantificables, la aprobación de los manuales específicos 
de auditoría interna, el cumplimiento de las normas que se expidan sobre la materia, y la 
aprobación o negativa de la creación, reestructuración o supresión de esas unidades y, además, 



 
                                                                            

 

 

las señaladas en el numeral 23 del artículo 31 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del 
Estado, en lo que fuere aplicable. 

Las auditorias internas de las entidades de derecho privado que, por mandato constitucional y 
legal, controla la Contraloría General, tendrán la relación y coordinación técnica que se 
desprende de los componentes del control y que son el control externo y el control interno, 
previstos en los artículos 6 y 12 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y en las 
normas nacionales e internacionales de auditoría interna. 

CAPITULO II 

ORGANIZACION ESTRUCTURAL Y FUNCIONAL 

Art. 6.- Estructura Orgánica.- La estructura orgánica funcional de las unidades de auditoría 
interna, será aprobada por la Contraloría General, tendrá en cuenta las necesidades, 
requerimientos, recursos, productos, procesos y complejidad de las actividades de la institución. 
Tal aprobación quedará explícita en el informe técnico previo que consta en el artículo 3 del 
presente reglamento. 

Art. 7.- Ubicación de la Unidad de Auditoría Interna.- La Unidad de Auditoría Interna estará 
ubicada orgánicamente en el nivel asesor de la máxima autoridad de cada entidad u organismo 
del Estado, y para este fin se tendrá en cuenta la organización corporativa o de cuerpos 
colegiados que se encuentren en el nivel o jerarquía más altos de la entidad. 

Art. 8.- Funciones de las Unidades de Auditoría Interna de las Instituciones del Estado.- Las 
siguientes son las funciones y atribuciones de las unidades de auditoría interna: 

1.- Asesorar a las autoridades y a los funcionarios que requieran los servicios profesionales de la 
auditoría interna, con sujeción a las leyes y normas de auditoría de general aceptación, en el 
análisis, desarrollo, implantación y mantenimiento de los sistemas y procesos institucionales, a 
través de una participación activa y oportuna en el campo de su competencia, y en función del 
mejoramiento continuo del sistema de control interno de la entidad a la que sirven. 

2.- Preparar los planes anuales de auditoría y presentarlos a la Contraloría General hasta el 30 de 
septiembre de cada año. Dichos planes serán elaborados de acto con las políticas y normas de la 
Contraloría General.  

3.- Realizar principalmente auditorias de gestión y exámenes especiales planificados e 
imprevistos, para evaluar la gestión operativa, administrativa, financiera, ambiental y técnica de 
la entidad, en términos de costo, tiempo, legalidad, economía, efectividad, eficiencia y 
transparencia. 

4.- Evaluar los estudios, prestación de servicios, adquisición de bienes y construcción de obras 
que la entidad realice. 

5.- Examinar los ingresos de la entidad, provenientes de diferentes fuentes de financiamiento. El 
control de los ingresos no interferirá en las facultades reglamentaria, determinadora, resolutiva, 
sancionadora, recaudadora y otras propias de la Administración Tributaria. 

6.- Examinar los gastos, inversiones, utilización, administración y custodia de recursos 
institucionales. 



 
                                                                            

 

 

7.- Identificar y evaluar los procedimientos y sistemas de control y de prevención internas para 
evitar actos ilícitos y de corrupción que afecten a la entidad. 

8.- Mantener un programa de seguimiento del cumplimiento de las recomendaciones 
establecidas en los informes de auditoria, practicados por las auditorias internas y por las 
auditorias externas. 

9.- Facilitar mediante sus informes que la Contraloría General determine, las responsabilidades 
administrativas y las responsabilidades civiles culposas, así como también los indicios de 
responsabilidad penal, conforme lo previsto en los artículos 39 inciso segundo, 45, 52, 53, 65, 
66 y 67 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, la cual, en estos casos, 
necesariamente realizará el control de calidad que corresponda. 

10.- Requerir y obtener información conforme lo previsto en los artículos 76, 81 y 88 de la Ley 
Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

11.- Emitir y actualizar el Manual Especifico de Auditoria Interna y someterlo a la aprobación 
de la Contraloría General. 

12.- Procurar la capacitación del personal de la Unidad de Auditoría. 

13.- Mantener independencia mental y actuar con objetividad en el cumplimiento de sus 
funciones, observando el Código de Etica y las normas profesionales de la auditoría de carácter 
nacional e internacional. 

14.- Estar libre de cualquier injerencia política, o de autoridad, para actuar con profesionalismo, 
objetividad, independencia y ética, en el ejercicio del control. 

15.- Preparar trimestral y anualmente información de las actividades cumplidas por la Unidad de 
Auditoria Interna en relación con los planes operativos de trabajo, la cual será enviada a la 
Contraloría General para su revisión.  

16.- Enviar a la Contraloría General y a la respectiva entidad a la que sirven y controlan, los 
informes de auditoria y de exámenes especiales, en el plazo máximo de 30 días laborables 
después de la conferencia final de resultados. 

17.- Cumplir con las normas e instrucciones que expida la Contraloría General para el eficaz 
funcionamiento técnico de las unidades de auditoria interna. 

18.- Ejercer las demás funciones conferidas por la ley. 

Art. 9.- Funciones de los Directores o Jefes de las Unidades de Auditoria Interna de las 
Instituciones del Estado.- Cada entidad determinará por escrito las funciones y obligaciones 
específicas que le corresponde cumplir al Director o Jefe de la Unidad de Auditoria Interna, a 
base de lo señalado en los artículos 7 y 8 de este reglamento y en concordancia con lo 
establecido en el numeral 4 del artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del 
Estado. 

Art. 10.- Independencia.- El personal de las unidades de auditoría interna tendrá el máximo 
grado de independencia y, por lo tanto, no participará en los procesos de administración, 
aprobación, contabilización o adopción de decisiones dentro del organismo o entidad que 



 
                                                                            

 

 

controlan y no realizará actividades de control previo ni concurrente; se abstendrá de participar, 
en el ejercicio de sus funciones, en actividades políticas, no deberá estar vinculado con las 
operaciones o actividades que están bajó su examen, por tanto, estará impedido de gestionar, 
directa o indirectamente, ventajas, empleos u otros beneficios, para si, su cónyuge y sus 
parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad. 

En las actividades de toma de inventarios físicos, entrega -recepciones, avalúos, remates, bajas y 
otros actos similares, su participación, si fuere necesaria, se limitará a observar dichas prácticas, 
sin aprobar ni firmar los documentos respectivos, pero con la obligación de informar, sobre el 
particular, a la máxima autoridad de la entidad. 

  

CAPITULO III  

PLANIFICACION ANUAL Y COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

Art. 11.- Plan Anual de Trabajo.- La Contraloría General coordinará y orientará la preparación 
del Plan Anual de Auditoría, de conformidad con las políticas expedidas por el Contralor 
General y para ese fin, las unidades de auditoría interna, una vez conocidos por la máxima 
autoridad de la entidad, presentarán sus planes de trabajo a la Contraloría General, hasta el 30 de 
septiembre de cada año, para su revisión y aprobación correspondientes, en concordancia con el 
numeral 2 del artículo 8 de este reglamento.  

El plan anual de las unidades de auditoria interna se fundamentará en el marco de la 
planificación estratégica y servirá para establecer cronológicamente sus actividades; será un 
elemento esencial para evaluar posteriormente el desempeño de la unidad; e incluirá las 
actividades necesarias para alcanzar los objetivos de gestión de la unidad. La ejecución del plan 
deberá satisfacer el cumplimiento de dichos objetivos.  

Los cambios, modificaciones y ampliaciones que se realicen con posterioridad a la aprobación 
del Plan Anual de Auditoría Interna, deberán ser comunicados oportunamente a la Contraloría 
General del Estado, para su aprobación, seguimiento y evaluación correspondientes. 

Art. 12.- Comunicación Permanente.- Los resultados establecidos por las unidades de auditoria 
interna serán comunicados verbalmente y mediante documento escrito a las personas 
relacionadas con el examen, para que aporten información y ejerzan el derecho de defensa si 
fuere del caso. Esta comunicación será permanente conforme lo previsto en el artículo 90 de la 
Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

Cuando por resultados de la auditoría se enjuicie civil o penalmente a los auditores internos, el 
particular se comunicará a la Contraloría General, para que el Contralor decida sobre la 
procedencia de patrocinar la defensa en el juicio. 

Art. 13.- Equipo de Auditoría.- Los auditores internos podrán formar parte de equipos de 
auditoria interna de otras instituciones públicas, o de equipos de auditoria externa, cuando la 
Contraloría General lo considere pertinente y autorice, previo el acuerdo entre las máximas 
autoridades de las entidades interesadas en el examen. 

CAPITULO IV 



 
                                                                            

 

 

ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS HUMANOS Y FINANCIAMIENTO DE LAS 
UNIDADES DE AUDITORIA INTERNA 

Art. 14.- Capacitación.- La capacitación del personal de las unidades de auditoria interna lo hará 
la propia entidad. sin perjuicio de la capacitación que brinde la Contraloría General y otras 
instituciones 

Art. 15.- Aspectos Administrativos y Subsistemas de Administración de Personal.- El control de 
asistencia, permanencia, puntualidad y el otorgamiento de permisos, licencias, vacaciones, 
comisiones de servicio, estímulos y sanciones disciplinarias que no impliquen remoción o 
destitución, estarán a cargo de la propia entidad, en coordinación con el Jefe de la unidad y con 
sometimiento a la Ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa, su reglamento general, las 
normas que sobre gestión de personal de las unidades de auditoría interna dicte la Contraloría 
General y demás disposiciones legales vigentes. 

La normatividad de los subsistemas de personal: clasificación, valoración de puestos, 
reclutamiento, selección, capacitación, evaluación de desempeño, motivación y sicología 
industrial corresponderá a la Contraloría General, a fin de que se cumpla el principio de 
centralización normativa y desconcentración y descentralización operativa. 

Art. 16.- Selección y Nombramiento.- Para ser nombrado y ejercer funciones de dirección o 
jefatura de la Unidad de Auditoría Interna, se requerirá ser profesional con título universitario y 
formación compatible con el ejercicio de la auditoría financiera o de gestión. El personal de la 
auditoria interna deberá ser de carácter multidisciplinario, conforme lo dispuesto en el artículo 4 
de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.  

Art. 17.- Nombramiento, Remoción, Traslado y Conformación.- Los auditores de las unidades 
de auditoria interna de las instituciones del sector público sometidas al control de la Contraloría 
General, serán nombrados, removidos y trasladados por el Contralor General, según lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y la Norma de Control 
Interno 110-12 Auditoria Interna". 

El incumplimiento de lo que ordena el inciso primero del artículo 14 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General del Estado, mediante acciones de personal o por supresión o utilización de 
partida presupuestaria del puesto, podrá dar lugar a la determinación de responsabilidades, 
conforme lo previsto en dicha ley. 

El personal de las unidades de auditoría interna de los gobiernos seccionales autónomos y de sus 
empresas, será nombrado, removido o trasladado por las autoridades de la propia entidad a la 
que sirven, conforme las normas propias de la misma. 

El personal de las unidades de auditoria interna de las entidades públicas sometidas al control de 
la Contraloría General estará regulado por la Ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa y 
su reglamento, y las normas de gestión de personal de auditores internos que dicte la Contraloría 
General y demás normas legales pertinentes. 

El personal administrativo y de servicios de las unidades de auditoria interna será nombrado, 
removido o trasladado por la autoridad nominadora de la entidad, en coordinación con el 
funcionario que ejerza la jefatura de la unidad, y de acuerdo a las normas legales pertinentes. 



 
                                                                            

 

 

Los traslados administrativos que decida el Contralor General responderán a necesidades de 
servicio y podrá realizarse entre unidades de auditoría interna de las entidades sobre las que rige 
la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

Las unidades de auditoria interna estarán conformadas por profesionales de distintas disciplinas 
del conocimiento, de acuerdo a las necesidades de la institución y a la disponibilidad 
presupuestaria, con el propósito de prestar asesoría y formar parte de los equipos de auditoria. 

Art. 18.- Sumario Administrativo.- El personal auditor de las unidades de auditoría interna será 
removido por causas legalmente establecidas, previo el sumario administrativo que instaure la 
autoridad institucional competente, a base de la delegación que para el efecto emitirá la 
Contraloría General del Estado. 

El personal auditor de las entidades del régimen seccional autónomo también podrá ser 
removido previo el sumario administrativo que levante la respectiva entidad. En el caso de las 
instituciones del Estado que tengan contrato colectivo, el personal auditor estará regulado por 
las normas pertinentes del Código del Trabajo. 

No habrá lugar al sumario administrativo cuando la remoción obedezca a responsabilidades 
establecidas, mediante un examen especial o auditoría, por parte de la Contraloría General.  

Art. 19.- Sistema de Remuneraciones y Apoyo.- Las remuneraciones básicas, bonificaciones, 
compensaciones y demás beneficios de ley que perciba el personal de las unidades de auditoría 
interna serán establecidos por la Contraloría General y cubiertos por las propias entidades del 
Estado a las que ellas sirven y controlan, dentro de las disponibilidades presupuestarias 
existentes, para cuyo efecto se coordinará en forma previa con la máxima autoridad unipersonal 
de la respectiva institución u organismo. 

El personal auditor de las auditorias internas de las instituciones del Estado, según lo previsto en 
la cuarta disposición transitoria de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, tendrá 
las garantías que refiere el artículo 124 de la Constitución Política de la República y las que 
constan en la Ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa, en cuanto sean aplicables. 

Art. 20.- Recursos Físicos y Logísticos.- La institución a la cual sirven y controlan las unidades 
de auditoría interna, cubrirá todos los gastos que demande su funcionamiento, y prestará el 
apoyo y dotará de la logística requerida en lo referente a espacio físico, servicios 
administrativos, técnicos y provisión de los recursos necesarios. 

CAPITULO V 

TRAMITE DE INFORMES DE AUDITORIA Y DE EXAMENES ESPECIALES 

Art. 21.- Generalidades.- La estructura y contenido de los informes, así como el proceso de la 
auditoria, se ajustará a las normas y manuales de auditoría vigentes y se cumplirá lo siguiente: 

1.- Los informes a los que se refiere el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Contraloría General 
del Estado, suscritos por el Jefe de la Unidad de Auditoría Interna, en la forma y tiempo que se 
indica en el numeral 16 del artículo 8 de este Reglamento, serán dirigidos a la máxima autoridad 
de la entidad para la aplicación de las recomendaciones y, para los fines consiguientes, al 



 
                                                                            

 

 

organismo técnico superior de control, en un ejemplar original, con el memorando de 
antecedentes, síntesis, anexos necesarios y la documentación sustentatoria de los hallazgos. 

2.- El memorando de antecedentes que se acompañe al informe, estará dirigido al Director de 
Responsabilidades de la Contraloría General y cuando amerite la inclusión de responsabilidades, 
será formulado con los elementos señalados en el Reglamento de Responsabilidades, con la 
indicación de que se tramita de conformidad con el artículo 39 inciso segundo de la Ley 
Orgánica de la Contraloría; y, en la sección donde se describa la clase de responsabilidad a la 
que habría lugar, se citarán los artículos 45, 53, 66 y demás pertinentes, de la Ley según 
corresponda. Cuando no haya lugar a la determinación de responsabilidades, se hará constar este 
particular en el referido memorando de antecedentes. 

3. Las responsabilidades administrativas culposas, se presentarán en el memorando de 
antecedentes, con la identificación de los sujetos de la responsabilidad, gravedad de la falta 
administrativa cometida, las causales del artículo 45 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General en las que se haya incurrido y el tipo de sanción a aplicar (multa y/o destitución) 

4.- Cuando las acciones u omisiones que originen las responsabilidades administrativas, 
correspondan a períodos de vigencia de la Ley Orgánica de Administración Financiera y 
Control, como también de la ley vigente, se citarán las causales establecidas en estos dos 
cuerpos legales, asegurándose de que exista la concordancia debida entre ellas. 

5.- Las responsabilidades civiles culposas, se formularán en el memorando de antecedentes de 
conformidad con el Reglamento de Responsabilidades, al que se adjuntará la documentación 
sustentatoria pertinente que evidencie las imputaciones formuladas al respecto. 

6.- Los jefes de las unidades de auditoría interna, antes de emitir un informe, del que se deriven 
responsabilidades civiles culposas, procurarán por todos los medios legales, el resarcimiento del 
perjuicio económico causado, o la justificación correspondiente si fuere del caso, evitando en lo 
posible tramitar responsabilidades por valores no significativos. 

7.- Cuando los hechos evidenciados por la auditoria interna establezcan indicios de 
responsabilidad penal, conforme el artículo 66 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del 
Estado, éstos se comunicarán de inmediato a la Contraloría General, para los fines legales 
consiguientes, en concordancia con las normas pertinentes que constan en las disposiciones 
generales de este reglamento, mediante un informe especifico al que se adjuntará los, anexos 
necesarios con la documentación de soporte respectiva. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 22.- Fundamento Básico y Reglas de Aplicación.-Para los problemas que puedan 
presentarse respecto de los exámenes y auditorias, de períodos anteriores al 12 de junio de 2002, 
fecha en que la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado se publica en el R.O. No. 
595, pero que son aprobados con posterioridad a dicha fecha y para los demás casos que puedan 
surgir de la aplicación de la Ley Orgánica de Administración Financiera y Control, y de la Ley 
Orgánica de la Contraloría General del Estado, se cumplirán y tendrán en cuenta las siguientes 
reglas: 

Regla 1.- Se respetará la supremacía de la norma contenida en el numeral 1 del artículo 24 de la 
Constitución Política de la República, por la cual la tipificación y la sanción de las faltas 



 
                                                                            

 

 

administrativas, evidenciadas en las auditorias y exámenes especiales, deben constar en la ley, 
con anterioridad a las acciones u omisiones culposas, y se asegurará el debido proceso en la 
tramitación de las acciones de control. 

Respecto de los indicios de responsabilidad penal que consten en informes de auditoría, o en el 
informe de indicios, también se respetará el mandato constitucional de que la norma penal debe 
preceder a los actos presuntamente considerados como infracciones penales.  

Regla 2.- En materia, exclusivamente, de la determinación de las responsabilidades civiles 
culposas que son tramitadas en la fase administrativa por la Dirección de Responsabilidades de 
la Contraloría General, se estará a lo previsto en la primera disposición transitoria de la Ley de 
la Contraloría, la cual concuerda con la regla 20 del artículo 7 del Código Civil. 

Regla 3.- En relación con los exámenes especiales a los informes de auditoria interna, de que 
trata el artículo 277 de la Ley Orgánica de Administración Financiera y Control (LOAFYC), se 
tendrá en cuenta que el referido artículo fue derogado por el numeral 1 del artículo 99 de la Ley 
Orgánica de la Contraloría General del Estado y que, por tanto, no es aplicable para los 
exámenes correspondientes a ejercicios anteriores al 12 de junio de 2002, aunque su emisión y 
aprobación se produzca con posterioridad a dicha fecha. 

Regla 4.- En la determinación de responsabilidades civiles culposas, lo fundamental será 
identificar y evidenciar la fecha en que se produjeron las acciones u omisiones culposas sin que, 
sea relevante la fecha de la orden de trabajo. 

Esta regla básica se aplicará para los informes que correspondan a ejercicios anteriores al 12 de 
junio de 2002 y para los informes relativos a ejercicios posteriores a dicha fecha.  

Regla 5.- En todos los casos de responsabilidades civiles culposas se tendrá en cuenta y 
cumplirá lo dispuesto en los artículos 52 y 53 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del 
Estado.  

Regla 6.- La Contraloría General, en relación con los informes de las auditorias internas, que 
contengan responsabilidades, cumplirán lo dispuesto en los artículos 39 y 40 de la Ley Orgánica 
de la Contraloría General del Estado.  

Regla. 7.- Los informes de las auditorias internas no necesitan de la aprobación de la máxima 
autoridad de la entidad examinada ni de la aprobación de la Contraloría General, pero en la 
tramitación de dichos informes se cumplirán las normas de la ley, las del presente reglamento y 
las normas nacionales e internacionales de auditoría interna. Regla derogada de acuerdo con el 
Art. 15 del Reglamento para el trámite general de emisión y distribución de informes de 
Auditoría Externa e Interna sin responsabilidades e informes con indicios de responsabilidad 
penal, responsabilidad administrativa y responsabilidad civil culposa. 

Regla 8.- La Contraloría General, conforme lo previsto en el artículo 16 de su Ley Orgánica, 
prestará asesoría y asistencia técnica a las unidades de auditoria interna que la requieran, y 
orientará y coordinará la preparación de su plan anual de trabajo de acuerdo a las normas 
específicas que se dicten para el efecto.  

Regla 9.- Las auditorias internas, en la elaboración de sus informes, respetarán las normas 
técnicas que la Contraloría General emita sobre la materia, de conformidad con lo previsto en el 



 
                                                                            

 

 

artículo 7 de su Ley Orgánica, y por tanto entre otros requisitos, realizarán la conferencia final 
elaborarán el memorando de antecedentes, que contenga sugerencias sobre responsabilidades, y 
cumplirán lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 
que concuerda con los artículos 24 y 25 de la misma ley.  

Regla 10.- En la asesoría y asistencia técnica que la Contraloría General preste a las auditorías 
internas se mantendrá la debida unidad de criterio. 

Regla 11.- La Contraloría General en los casos en que reciba los informes de auditoria 
expedidos por las auditorías internas, para fines de control de calidad, está obligada a 
tramitarlos, como regla general, en un plazo no mayor de 90 días y los servidores de las 
referidas auditorías internas y de la Contraloría General serán responsables por caducidad, 
prescripción y silencio administrativo en los términos previstos en los artículos 75 y 79 de la 
Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

DISPOSICION FINAL.- El presente reglamento entrara a regir desde la fecha de su 
publicación en el Registro Oficial. 

Dado en el Despacho del Contralor General del Estado, subrogante en la ciudad de San 
Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a 16 de abril de 2003. 

Comuníquese. 

f.) Dr. Genaro Peña Ugalde, Contralor General del Estado, subrogante. 

Dictó y firmó el acuerdo que antecede el señor doctor don Genaro Peña Ugalde, Contralor 
General del Estado, subrogante, en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 
a los dieciséis días del mes de abril del año dos mil tres.- Certifico. 

f.) César Mejía Freire, Secretario General de la Contraloría 

(E). 



 
                                                                            

 

 

 
Jueves, 7 de Agosto del 2003 

R. O. No. 142 
 
 

REGLAMENTO: 
 
017-CG Refórmase el Reglamento Orgánico Funcional codificado y reformado 

 

Art. 45.A.- Le corresponde al Departamento de Coordinación de Auditorias Internas: 

a) Realizar, respecto de las unidades de Auditoria Interna, 
la planificación y estadísticas, en coordinación con la Dirección de Planificación y Evaluación 
Institucional; la asesoría, supervisión y asistencia técnica; la capacitación técnica en 
coordinación con la Dirección de Capacitación; la evaluación de desempeño y gestión de 
personal en coordinación con la Dirección de Recursos Humanos; la revisión y control de 
calidad de informes inclusive los que contengan responsabilidades; la evaluación y revisión de 
la información sobre la creación, reestructuración y supresión de dichas unidades de Auditoría 
Interna; y, 

b) Cumplir y ejecutar lo dispuesto en la ley, en el Acuerdo No. 008 CG, publicado en el 
Registro Oficial No. 70 de abril 28 de 2003 y demás normas jurídicas vigentes sobre la materia. 

Art. 5.- La supervisión y revisión de los informes de las auditorias internas ubicadas en la 
provincia de Pichincha, lo hará el Departamento de Coordinación de Auditorías Internas y los 
originados en las diferentes provincias del país lo harán las respectivas direcciones regionales de 
la Contraloría General del Estado de acuerdo con su ámbito de control. 

Los informes de auditoria interna que tengan que ver con aspectos de obras públicas y 
contratación serán revisados por la Dirección de Control de Obras Públicas de la matriz de la 
Contraloría General, a nivel nacional. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 36 y 26 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General del Estado, delégase: al Asesor General; y en ausencia de éste al Jefe del Departamento 
de Coordinación de Auditorías Internas; al Director de Control de Obras Públicas y en su 
ausencia al Subdirector; y a los directores regionales y en ausencia de éstos a los funcionarios 
que les sigan en jerarquía, para que aprueben los informes de Auditoría Interna, de acuerdo al 
respectivo ámbito. 

El ámbito de la asesoría general técnica será la provincia de Pichincha; el de la Dirección de 
Control de Obras será a nivel nacional y el de las direcciones regionales el que 
reglamentariamente les corresponde. 



 
                                                                            

 

 

El Contralor General, cuando considere procedente y previo informe de la Asesoría General 
Técnica o de la Dirección de Control de Obras Públicas, suspenderá o revocará la delegación de 
aprobación de informes a las direcciones regionales. 

Para fines estadísticos y para que se tramiten en la Dirección de Responsabilidades y en el 
Departamento de Patrocinio y para que se distribuyan a las respectivas entidades, la totalidad de 
los informes aprobados a nivel nacional, se enviarán a la Asesoría General Técnica. 

Disposición transitoria.- El Departamento de Coordinación de Auditorias Internas se conformará 
fundamentalmente con parte del personal originalmente asignado para la revisión de informes de 
Auditoría Interna. 

Disposición final.- Deróganse las disposiciones de igual jerarquía jurídica que se opongan al 
presente acuerdo que entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado, en el despacho del Contralor General del Estado, en la ciudad de San Francisco de Quito, 
Distrito Metropolitano, a 21 de julio de 2003. 

Comuníquese. 

f.) Dr. Genaro Peña Ugalde, Contralor General del Estado, subrogante. 

Dictó y firmó el acuerdo que antecede, el señor doctor don Genaro Peña Ugalde, Contralor 
General del Estado, subrogante, en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 
a los veintiún días del mes de julio del año dos mil tres. 

Certifico. 

f.) Dr. César Mejía Freire, Secretario General de la Contraloría (E). 
 


